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PRECISIÓN PREVIA

Intentaré presentar el tema con absoluta objetividad, despojado de toda toma de posición, con la aspiración de que permita una reflexión académica, totalmente alejada de intereses particulares o sectoriales, conciente de los cuestionamientos que la sola mención del tema históricamente ha despertado y destacando que todo lo que aquí exprese para nada compromete la opinión de la URSEC cuya dirección integro y que aún no se ha pronunciado sobre el tema.

He elegido este título para mi charla de hoy, porque constituye la parte sustantiva de la Resolución Nro. 86 de la URSEC de fecha 23 de agosto de 2001 en cuyo visto señala la necesidad de realizar una evaluación con el fin de la creación de una posible reglamentación para la implementación de las emisoras de baja potencia, estableciendo en sus 2 considerandos que en la actualidad no existe reglamentación para el tratamiento de las mismas, por lo que RESUELVE crear una Comisión integrada por 2 funcionarios de URSEC encomendándoles la realización de un análisis sobre la situación de estas emisoras con el fin de la creación de una eventual reglamentación para el tratamiento de las mismas, debiendo la citada Comisión realizar los contactos necesarios con el fin de recabar las opiniones de ANDEBU, RAMI y AMARC sobre el tema. 

No ignoro que hasta el título elegido es polémico y hay quienes rechazan que se las individualice con esta denominación.

MARCO JURÍDICO ACTUAL

Para la mejor presentación y comprensión de esta charla, resulta conveniente puntualizar que en nuestro ordenamiento jurídico se encuentra vigente el Decreto Ley N° 14.670 del año 1977 en cuyo artículo 3° se establece que incurrirán en responsabilidad frente a la Administración quienes transmitieren o intentaren transmitir sin autorización, disponiéndose como sanción en tal caso, la clausura definitiva con incautación de la emisora, sin indemnización.

La Ley Nro. 15.738 del 13/3/85 declaró con valor y fuerza de ley los actos legislativos dictados por el Consejo de Estado desde el 19/9/73 hasta el 14/2/85 con las excepciones que en la misma establece entre las cuales no figura el Decreto Ley N° 14.670, y en consecuencia la pretendida argumentación devaluatoria, basada en el período en que se dictó, no puede ser aceptada, a mi juicio.

Aunque no entraré al análisis de la discusión jurídica, desde ya anticipo, que en mi opinión, dicho Decreto Ley tampoco es violatorio (como se ha sostenido por alguna posición) del art. 29 de la Constitución que establece que es enteramente libre en toda materia la comunicación de pensamientos por palabras, escritos privados o publicados en la prensa o por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa censura; quedando responsable el autor y, en su caso, el impresor o emisor, con arreglo a la ley por los abusos que cometiere.

Se ha invocado la inconstitucionalidad del Decreto Ley 14.670 así como su derogación por el Pacto de San José de Costa Rica vigente para Uruguay desde 1985 y por el art. 2 de la Ley N° 16.099 del 3/11/989. 

Ninguna de esas apreciaciones comparto por cuanto la ilegalidad prevista en el Decreto Ley 14.670 no radica en el contenido sino en la instalación y operación de una estación radioeléctrica sin previa asignación de frecuencia por el gobierno del país, apropiándose del uso de la misma, sin la autorización prevista en normas nacionales e internacionales que otorgan al gobierno la responsabilidad por el espectro. 

El Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, que nuestro país integra y  está obligado a cumplir, establece que ningún particular o entidad podrá instalar o explotar una estación transmisora sin la correspondiente licencia expedida en forma apropiada y conforme al Reglamento de Radiocomunicaciones por el gobierno del país del que hubiere de depender la estación. 

Existen además acuerdos internacionales sobre coordinación de frecuencias para el armónico uso del espectro con los países limítrofes, fundamentalmente, que implica que determinadas frecuencias deban estar previamente coordinadas a nivel internacional para que pueda autorizarse su uso. 

ANTECEDENTES Y TRATAMIENTO DEL TEMA EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR, CHILE Y EE.UU.

Históricamente, las radios de muy baja potencia, conocidas popularmente como “radios comunitarias” (aunque conozco que este nombre es objetado en general por muchos de los radiodifusores de nuestro país por considerar que esa denominación no es privativa de las emisoras de muy baja potencia y que en consecuencia no debería ser utilizada para designarlas por cuanto refiere a una característica que es propia de todas las radios) estarían apareciendo en nuestro país, promediando los años 80 y en el ejemplar de “qué pasa” del 8 de julio del año 2000 se dan nombres y se relata que a comienzos de los 90 se intentó crear la primera coordinadora de estas radios, aunque sin éxito. 

Fueron surgiendo distintas radios sin autorización y en el mes de abril de 1996 se realizó un encuentro en la Intendencia de Montevideo, denominado “Encuentro con los pies en la Tierra y la voz en el Aire”, con el auspicio de distintos organismos oficiales y organizaciones no gubernamentales nacionales y extrajeras (IMM, Universidad de la República, AMARC, UNESCO, FEUU, SERPAJ, etc). 

Para dicho encuentro los Sres. Gustavo Gómez y Carlos Casares solicitaron autorización para instalar una estación de radiodifusión que trasmitiera el evento lo cual fue autorizado por Resolución 377/96 de fecha 25/4/96 firmada por el Presidente Sanguinetti y el Ministro Iturria, publicado en el Diario Oficial del 10/5/96.

Estamos hablando de radios que emiten sin autorización, y en consecuencia algunos las han llamado “ilegales”, otros las llamas “truchas” o “piratas”, o también “clandestinas” para referirse a ellas.

Nosotros hemos preferido hablar de radios de muy baja potencia, que actúan sin autorización y en consecuencia, de acuerdo a la normativa vigente, son susceptibles de ser clausuradas, incautándose sus equipos.

Estamos pensando en estaciones de corto alcance, entre 1,5 a 3 km aproximadamente, que han surgido fundamentalmente en Montevideo, sin perjuicio de su aparición (en especial en los últimos tiempos) en el Interior del país.

La ex D.N.C. ha actuado, incautando en algunos casos los equipos y comprobando que al poco tiempo aparecían en otro lugar (son equipos de bajo costo). 

En muchas ocasiones resulta difícil su ubicación porque pueden estar transmitiendo (como ha ocurrido) desde una camioneta, y al lograrse la ubicación, se concurría al lugar y el vehículo ya no estaba, se había trasladado y estaba emitiendo desde otro lugar.

Unos años atrás, en el Interior de la República, se incautó el equipamiento a una persona en varias oportunidades y el hombre que había traspasado los límites de la reincidencia y era casi un “habitual” confesó que lo hacía como un medio de subsistencia, fabricando él mismo el equipito que era muy precario y de bajo costo, pero con el que lograba algún apoyo económico haciendo publicidad barata. 

Quienes viajamos al Interior, vemos que aún existen motocicletas e incluso bicicletas, con un parlante anunciando una liquidación en un comercio o algún otro evento del pueblo. 

Este hombre hacía un poco de esto, aunque ya más perfeccionado, con música, alguna información de interés, etc.

Cuento esto, un poco anecdóticamente, para señalar la dificultad que ha existido en algunas oportunidades para cumplir la normativa, clausurar e incautar equipos; y también para poner de manifiesto que en algunos casos la actividad es bastante inofensiva; aunque sin desconocer que, especialmente en el Interior, en localidades pequeñas, esa aparente inofensividad, se convierte en una resistida competencia con respecto a las emisoras autorizadas, por cuanto con muy escaso costo compiten en la captación de publicidad que en el Interior no es muy abundante y sin desconocer tampoco, que frente a casos aparentemente inofensivos pueden aparecer casos ofensivos e indeseados. Basta imaginar cuan ofensivo sería el surgimiento de emisoras que se dedicaran a fomentar el odio, o a atentar contra las instituciones o contra las buenas costumbres, etc, etc.

Esta es una de las tantas razones (además de otras de fundamental importancia como la correcta administración de un bien escaso como es el espectro; el evitar interferencias indeseables, el cumplimiento de los convenios internacionales, etc.) que determinan la necesidad de que se exija (como lo hacen todos los países) una autorización del Estado para salir al aire y para cuya autorización se deben cumplir determinados requisitos, que naturalmente pueden ser reexaminados para mejorarlos, teniendo en cuenta el objetivo de la autorización y el deseo de procurar lo mejor para la comunidad, transportando por las ondas la cultura, la información, etc.

No pueden o no deben existir emisoras sin autorización, porque entraríamos en la anarquía, en las interferencias entre las emisoras, en dificultades con los países vecinos a los que podríamos interferir, en el abuso del derecho (por cuanto la apropiación de una frecuencia implica el desplazamiento del derecho de otro a aspirar por esa frecuencia), en incumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país.

Pero frente a todo esto, no podemos ignorar que en los hechos, estas emisoras “ilegales” o “truchas” o “comunitarias” o de muy baja potencia no autorizadas, como preferimos llamarlas, han surgido y cada día con mayor intensidad, y han surgido en el mundo y no solo en el Uruguay.

En consecuencia, parecería que la posición más realista, sería la de analizar la razón de su existencia, los motivos de su aparición, para considerar la conveniencia o no de su regulación, y para ello, puede ser interesante considerar la actitud que han asumido otros países, en especial nuestros vecinos y socios en el MERCOSUR que es lo que haré a continuación.

Unos quince días atrás, hablando con un prestigioso radiodifusor, contrario a estas emisoras, nos preguntábamos por la razón de su existencia, y ese radiodifusor me comentaba que, en su opinión, tal vez la aparición obedezca en gran parte a una debilidad de los radiodifusores (entre los que se contaba) y esa debilidad consistiría, en que de pronto no se encaraban suficientemente programas destinados a atender los problemas de cada barrio, de cada comunidad: sus necesidades, sus carencias, sus reclamos, sus satisfacciones, etc. (o programas destinados a temas educativos de la Universidad, de la escuela del barrio, etc.).

Quiero destacar, que por lo menos desde mi punto de vista, no se trata de legalizar en el sentido de reconocer como legales o autorizadas, a quienes están actuando al margen de la normativa, sino de analizar la posibilidad de crear una categoría de radios de baja potencia, que el gobierno autorizaría a quienes se presenten a un llamado público.

En este sentido, es muy interesante la respuesta que dio la FCC (Comisión Federal de Comunicaciones de EE.UU.) a la pregunta acerca de si las radios “piratas” tendrían derecho a solicitar licencias de baja potencia.

La respuesta fue afirmativa, siempre que cesaren la operación no autorizada una vez que la FCC les advirtiera que así lo hicieran, o cesaren voluntariamente las operaciones antes de determinada fecha (25/2/99). Las que continuaren transmitiendo en forma ilegal, eran inelegibles para cualquier licencia de radiodifusión.

Antes de continuar, quiero puntualizar que el análisis de estas situaciones, para nada afecta nuestro reconocimiento y alta valoración a la importantísima función de la radiodifusión privada existente en nuestro país (libre, independiente y pluralista); ni desconoce el alto número de emisoras en AM y FM en todo el país (192 FM y 93 AM) pese a nuestra escasa población. 

ARGENTINA

Las emisoras de baja potencia son consideradas “emisoras de radiodifusión de corto alcance”, de 1 a 15 kms que se autorizan por el procedimiento llamado de “asignación a demanda”.

En casos de requerimientos similares o concurrentes, entre solicitantes que reuniendo los requisitos exigidos, lo hayan peticionado al mismo tiempo, se realiza sorteo. 

El interesado se presenta con un proyecto; la Administración requiere determinados requisitos técnicos para realizar los cálculos y en caso de existir disponibilidad de frecuencias y no producirse interferencias, se le da aprobación.

No diferencia entre estas emisoras y las de mayor potencia ya instaladas y desde el punto de vista comercial tienen los mismos derechos aunque tienen diferente protección desde el punto de vista técnico (protege solo el isocanal y el primer canal adyacente, en tanto que en las otras –las comunes- se protege hasta el segundo canal adyacente).


En Argentina, de acuerdo a la Ley 22.285 del año 1980 (que no preveía estas emisoras) los titulares de los servicios de radiodifusión pagan un gravamen proporcional al monto de la facturación bruta, con distintos porcentajes según potencia, ubicación, etc. No pagaban las que estaban en zonas de frontera o de fomento. 

BRASIL

Solo se autorizan en la banda de FM, no pueden tener fines de lucro y el permiso tiene una validez de 3 años, renovable.

Define la emisora comunitaria como la que “opera en la banda de FM con baja potencia y cobertura restringida otorgada a fundaciones o asociaciones comunitarias sin fines de lucro con sede en la localidad, barrio o villa a servir”.

Por baja potencia entiende aquella que tiene una potencia limitada a 0,025 Kw  con 30 mts de altura de antena y un área de servicio de aproximadamente 1 km.

Por cobertura restringida, entiende aquella destinada a atender determinada comunidad de un barrio o villa.

Pagan una tasa anual simbólica. Los interesados se presentan ante el Ministerio de Comunicaciones con los requisitos exigidos; el Ministerio da a publicidad la solicitud por si existen otros interesados y si existieren y cumplen los requisitos exigidos, el Ministerio promueve un acuerdo para que se asocien y si no se logra el acuerdo, se realiza un sorteo.

ANATEL realiza el análisis técnico de acuerdo a la disponibilidad de frecuencias.

Para financiarse, se permite que esas fundaciones o asociaciones sin fines de lucro obtengan el patrocinio de establecimientos situados dentro de su área de servicio (1 km).

El artículo 3 de la Ley N° 9.612 de Radiodifusión Comunitaria establece la finalidad del servicio, que es el de atender a la comunidad beneficiada con vistas a:

· dar oportunidad de difusión de ideas, elementos de cultura, tradiciones y hábitos sociales de la comunidad

· prestar servicios de utilidad pública

· contribuir al perfeccionamiento profesional de los periodistas y “periodistas” radiales, etc.

El artículo 4 establece los principios a los que deberán atender las emisoras de radios comunitarias (preferencia a finalidades educativas, artísticas, culturales, informativas, en beneficio del desarrollo de la comunidad; respecto a los valores éticos y sociales de la persona y de la familia, etc. 

Es importante destacar la prohibición de proselitismo de cualquier naturaleza.

Destina un solo canal para las comunitarias.

Titulares: Las fundaciones y asociaciones comunitarias sin fines de lucro legalmente constituidas establecidas en el área de la comunidad a la que pretenden servir y cuyos dirigentes sean brasileños por nacimiento o naturalizados con más de 10 años.

Consejo Comunitario: La entidad autorizada a explotar el servicio debe instituir un Consejo Comunitario compuesto por un mínimo de 5 personas representantes de entidades de la comunidad local, tales como asociaciones de clase, religiosas, de habitantes con el objetivo de acompañar la programación de la emisora con vista a atender los intereses exclusivos de la Comunidad y los principios establecidos en el artículo 4.

Transferencia: prohibida.

Arrendamiento de la emisora o de horarios: prohibido.

En la Comisión Temática de Radiodifusión del MERCOSUR realizada en noviembre del 2001, Brasil solicitó a nuestro país, la coordinación de 158 emisoras con una muy baja potencia de kw 0,025 con 30 mts. de altura de antena; y solicitó a la Argentina la coordinación de casi 300 emisoras. 

Desde el punto de vista técnico, no existían razones para negar la coordinación. Nosotros deberemos resolver qué actitud adoptaremos.

CHILE

Al igual que en Brasil, solo se autorizan en la banda de FM; no pueden radiodifundir propaganda comercial y solo pueden perseguir finalidades culturales o comunitarias o ambas a la vez.

Se les denomina “Servicio de radiodifusión de mínima cobertura” y la potencia efectiva radiada no excede de 1 watt (0,001 Kw) y solo excepcionalmente, en localidades fronterizas o apartadas y con población dispersa, podrá llegar a tener 20 watts.

El permiso se otorga por 3 años y tendrán preferencia para la renovación mediante concurso público.

Durante el primer mes de cada cuatrimestre calendario, el Ministerio de Comunicaciones llama a concurso público por todas las concesiones que se le hubieren solicitado –para radios comunitarias o no comunitarias y por aquellas cuyas caducidades se hubiere declarado durante el período que medien entre uno y otro concurso.

Se evalúan las condiciones técnicas, el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases del concurso y se asigna un puntaje a cada solicitud con un máximo de 100, considerándose de igual puntaje aquellas que no difieran en más de 5 puntos en cuyo caso la definición es por sorteo (es decir si no hubieren otras con mayor puntaje).

PARAGUAY

A diferencia de Brasil y Chile, se autorizan en AM y FM, no pueden tener fines de lucro (al igual que en Brasil y Chile); y deben ser programas culturales, educativos, artísticos, informativos y entretenimiento. Están preferentemente dirigidas a comunidades residentes en pequeñas o medianas zonas de servicio. 

Denomina a estas emisoras “Servicio de radiodifusión sonora de pequeña y mediana cobertura” y son consideradas como un servicio alternativo de la radiodifusión convencional.

Se paga:

a) por el otorgamiento de la autorización: el monto fijado en el pliego de bases de la licitación en la cual resultó adjudicatario

b) por la utilización del espectro paga un arancel anual por adelantado en el mes de febrero de cada año.

La potencia es entre 0,010 Kw y 0,050 Kw en AM; y entre 0,150 Kw y 0,300 Kw en FM, dependiendo en ambos casos fundamentalmente del hecho de que la localidad tenga menos de 5.000 habitantes.

Se otorgan los permisos por 5 años con posibilidad de renovarlo por igual período.

El procedimiento consiste en:

a) presentación de la propuesta.

b) análisis de compatibilidad electro-magnética

c) Llamado a Licitación Pública en todas las localidades donde resultó positivo dicho estudio.

La CNT (Comisión Nacional de Telecomunicaciones) llama a licitación pública de servicio de radiodifusión sonora de pequeña y mediana cobertura cada semestre calendario.

La Administración brinda a los interesados el Plan Nacional de Frecuencias y la metodología de cálculo a efectos de que el interesado pueda ubicar una frecuencia disponible. 

La adjudicación se define en función de:

· mayor puntaje obtenido en el cumplimiento de los requisitos de las bases, teniendo en cuenta como mínimo los antecedentes legales, los equipos e instalaciones, la experiencia de trabajo comunitario y/o comunicación social y el contenido del plan programático

· sorteo en caso de empate

· prioridad a los postulantes que soliciten renovación de licencia.

Para financiarse, pueden obtener aportes solidarios pero no pueden hacer menciones, publicidad o propaganda en ninguna de sus formas, ni invocando los aportes solidarios.

Teniendo en cuenta que no pueden tener “fines comerciales” se prohibe el arrendamiento. Se permite en cambio la transferencia previa autorización de la CNT.

Tiene algunas características interesantes como la exigencia de un tiempo mínimo de transmisión de por lo menos 4 días a la semana con horario mínimo de 3 horas continuadas o 4 horas no consecutivas.

Los horarios que resulten sin uso, pueden ser licitados por la CNT, para que sean utilizados en la misma zona de servicio, por otras estaciones de pequeña y mediana cobertura.

También son destacables los principios inspiradores de la programación del servicio, que son los siguientes:

· Contribuir a consolidar la unidad espiritual y la integridad territorial de la Nación, exaltando el respeto a sus valores morales y culturales y al pluralismo político, religioso, social y étnico.

· Respetar el honor, la fama, la dignidad, la vida privada de las personas y todos los derechos y libertades consagrados en la Constitución.

· Informar sobre el acontecer nacional e internacional, en forma veraz, responsable, ecuánime, imparcial y fidedigna, siempre procedente de fuentes responsables, dando particular preferencia a las informaciones relacionadas con la comunidad a la cual sirve.

· Contribuir a la protección de la familia y de los derechos de la infancia, la juventud, la ancianidad y los discapacitados.

· Prestar servicios que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de la ciudadanía.

· Promover la solidaridad social.

· Fomentar una ciudadanía responsable y solidaria, comprometida con la construcción de una sociedad con democracia social y políticamente justas.

· Propiciar el desarrollo socioeconómico y el mejoramiento de la calidad de vida de la gente en el marco de una cultura pluralista y multiétnica.

· Promover una comunicación comprometida con la sociedad y con opción por los pobres.

· Incentivar el libre ejercicio de manifestación del pensamiento de expresión, información y participación de la sociedad civil en el quehacer de la emisora.

· Fomentar la protección del medio ambiente y de la flora y fauna del Paraguay y del planeta en general.

· Promover los intereses comunitarios, impulsando la participación de grupos sociales, con la finalidad de fomentar y defender la cultura y convivencia de esa comunidad.

· Respetar el derecho de autor y la propiedad intelectual.

· En general, entretener en forma sana y amena.

El incumplimiento de los principios mencionados en el presente artículo será sancionado.

Solo pueden ser titulares las organizaciones con personería jurídica como las asociaciones civiles, organizaciones culturales, etc.

ESTADOS UNIDOS

Distingue dos clases de FM de baja potencia: 100 vatios y 30 mts y 10 vatios y 30 mts (alcance 3,5 millas –6 kms aprox.; y de 1 a 2 millas –1,5 a 3 kms aprox.).

La FCC, ante preguntas frecuentes acerca de las radios FM de baja potencia, señaló:

1) Qué es FM de baja potencia: Es un nuevo servicio autorizado por FCC con estaciones de 100 vatios que servirán áreas de aproximadamente 3,5 millas y estaciones de 10 vatios que servirán áreas de 1 a 2 millas.

2) Quién puede ser titular: organizaciones, asociaciones o entidades educativas, públicas o privadas no comerciales y entidades públicas o sin fines de lucro que ofrezcan servicios de seguridad pública local o de transporte.

Los individuos no tienen derecho a solicitar estaciones de baja potencia.

Ningún radiodifusor existente, tendrá derecho a aspirar a una estación de baja potencia (la intención de esta prohibición, según FCC, es crear oportunidades de voces nuevas en las ondas).

3) Procedimiento: La FCC publica anuncio por 30 días estableciendo plazo de 5 días para presentarse. 

La selección dará puntos por:

a) mostrar presencia en la comunidad con un mínimo de 2 años;

b) prometer operar un mínimo de 12 horas diarias;

c) prometer originar mínimo de 8 horas diarias de programación local.

Si hay solicitantes con el mismo puntaje, se alientan propuestas de tiempo compartido de la misma frecuencia. 

Si no se acuerda, se conceden licencias sucesivas por un mínimo de un año.

4) Qué es una radio pirata: una estación no autorizada, que al estar operando en violación de la ley, pueden los operadores estar sujetos a multa, pérdida de los equipos e incluso prisión.

5) Los piratas ¿tendrán derecho a solicitar licencias?: Sí, siempre que certifiquen que cesaron la operación no autorizada inmediatamente que la FCC les advirtiere que así lo hicieren; o que cesen voluntariamente antes de determinada fecha que se había fijado para el 26/2/99.

URUGUAY

No están previstas estas emisoras de baja potencia, que apuntan a contemplar intereses barriales, o educacionales, o culturales, etc.

Frente a su existencia se ha procurado complementar la normativa que prevee la clausura e incautación de la emisora, con la creación de una figura penal para el trasgresor. 

En tal sentido citaré dos proyectos: uno del entonces diputado Jaime Trobo del año 1997 que tipificaba como delito la transmisión de radio o televisión en violación de los reglamentos internos e internacionales, castigando con penas severas que iban de prisión a penitenciería; e inhabilitación; penas que resultaban aumentadas si se incurría en el agravante de que los actos sancionables se ejecutaren con el fin de menoscabar la integridad o alterar la unidad del Estado, o instigare a cometer delitos o a desobedecer las leyes, etc, previendo también la sanción penal para quienes difundieren por ese medio la manera de fabricar bombas, preparar sustancias explosivas, combinar gases tóxicos, asfixiantes o inflamantes.

El otro proyecto es del año 1998, del Poder Ejecutivo, que con la firma del Presidente de la República Dr. Julio María Sanguinetti y de los Ministros Dr. Raúl Iturria y Cr. Samuel Lichtensztejn, remitió a la Asamblea General un proyecto de Ley que tipificaba como delito la utilización de un canal radioeléctrico del espectro sin autorización castigando también con severas penas que iban de prisión a penitenciería; tipificándose también como delito la conducta del que permitiere que en su domicilio, establecimiento o medio de transporte operaren tales servicios o instalaciones, así como el que mediante contribuciones económicas o ayudas de carácter técnico favoreciere el desarrollo de cualquiera de las conductas previstas en el proyecto de ley.

Ambos proyectos estaban enfocados a sancionar penalmente esas conductas pero no consideraban la posibilidad de autorizar emisoras de baja potencia; enfoque que en cambio realizó un proyecto del año 2000 de los Diputados Dr. Pablo Mieres, Dr. Felipe Michelini, Cr. Iván Posada y Sr. Ricardo Falero que contemplaba los “servicios de radiodifusión comunitaria” sin carácter comercial y con prohibición de emitir publicidad. Se permitía solicitar la autorización correspondiente solamente a las Asociaciones Civiles sin fines de lucro con estatutos autorizados.

Se establecía que el Poder Ejecutivo asignaría en cada Departamento por lo menos 3 canales consecutivos; se haría un llamado público y se establecían los criterios de selección; creaba una Comisión Asesora Honoraria del Espacio Eléctrico Comunitario integrada por un representante de la Universidad de la República, uno de la D.N.C, otro por el Ministerio de Educación y Cultura, uno por las radioemisoras comunitarias y uno por el Congreso Nacional de Intendentes (total: 5 miembros). Dicha Comisión asesoraría preceptivamente a la DNC en los llamados, adjudicación de frecuencias, zonas, horarios de emisión, sistema de rotación y administración del uso del espacio autorizado.

Con anterioridad a este proyecto, en el año 1998, los Senadores Marina Arismendi, Danilo Astori, Alberto Cid, Alberto Couriel, Susana Dalmás, Reinaldo Gargano, José Korzeniak y Helios Sarthou habían presentado un proyecto de Ley creando la Comisión Nacional de Medios Audiovisuales de Telecomunicaciones y previendo los medios comunitarios de radiodifusión sonora y televisiva cuya finalidad sería la de satisfacer necesidades de interés social y cultural de la comunidad; debían invertir los recursos que obtuvieran por concepto de comercialización de espacios, patrocinios, venta de publicidad, etc. Se preveía este servicio en AM y en FM y en cuanto a televisión, en VHF o UHF o cable. Se prohibía ceder, vender o arrendar los derechos de los titulares de radios y televisoras comunitarias.

ACTITUD A ASUMIR ANTE LAS RADIOS DE BAJA POTENCIA NO AUTORIZADAS

A) Por un lado tenemos quienes reclaman la aplicación estricta del Decreto-Ley 14.670 del 28/06/77 y en consecuencia solicitan la clausura e incautación de las emisoras que transmiten sin autorización, propiciando además la tipificación como delito de tal conducta. 

Se preguntan por qué y para qué deben autorizarse radios comunitarias y se destaca el perjuicio que ocasionarían fundamentalmente en el Interior del País, a las emisoras ya establecidas, la competencia en la obtención de publicidad que es el principal medio de ingresos. Se advierte que se generará una falta de recursos en las empresas que comprometerá su propia existencia.

Se señala que las emisoras de radio privadas han demostrado una fuerte vocación comunitaria, un gran pluralismo, una permanente difusión de las necesidades y requerimientos sociales, culturales y políticos.

B) Por otro lado tenemos quienes reclaman la apertura de un espacio para las radios que denominan “comunitarias”, sin fines de lucro para universidades, escuelas, gremios, cooperativas, barrios, grupos étnicos, de ecologistas, etc.

Reclaman se reconozca un tercer modelo de radiodifusión: no solo la pública y la privada sino también comunitaria citando los ejemplos de Irlanda y Canadá entre otros.

Invocan la Constitución, el Pacto de San José de Costa Rica, el apoyo de organismos internacionales, citando por ejemplo el mensaje pronunciado por el Director General de UNESCO en el Seminario “Democratizar el Espectro Radioeléctrico” realizado en Caracas (año 1996) así como la Declaración de Santiago del año 1994.

A nivel nacional, la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes, en el año 1996 cursó nota al Ministro de Defensa Nacional para transmitirle su preocupación por la situación de los operadores de emisoras comunitarias de corto alcance, y pidiéndole su colaboración para encontrar caminos de entendimiento y cooperación, a través de la creación de un espacio de diálogo con los interesados.

C) SITUACIÓN ACTUAL: El tema está en estudio, recogiendo las opiniones de los interesados. Si bien en la Resolución de la URSEC creando una Comisión de análisis de la situación, se comete recabar las opiniones de ANDEBU, RAMI y AMARC, se han recibido otros aportes que también serán considerados y analizados previo a su elevación al Poder Ejecutivo. 

El expediente está de manifiesto hasta fines de este mes, esperando los aportes y comentarios que cada uno quiera realizar, a la luz de las distintas argumentaciones.

Del análisis del Derecho Comparado en la materia y de la situación del ordenamiento jurídico nacional actualmente vigente, parecería que los temas fundamentales que deberían considerarse serían los siguientes:

I) ¿Modificamos la normativa, para prever una nueva categoría de emisoras de muy baja potencia, con principios inspiradores similares a la normativa paraguaya y/o brasileña, por ejemplo?

II) En caso afirmativo ¿cómo definimos esa nueva categoría de emisoras de muy baja potencia? 

        ¿Se asigna un solo canal para esta nueva categoría de           radios, o varios canales?

III) ¿Quiénes pueden ser titulares de esas emisoras? ¿sólo personas jurídicas? 

¿podrán serlo los actuales radiodifusores?

IV) ¿Qué requisitos se exigirán?:

· ¿sin fines de lucro?

· ¿con cogestión comunitaria o sin ella? 

- ¿con auditorías para comprobar manejo de fondos y  cumplimiento de objetivos?

V) ¿Podrán pasar publicidad para financiarse? En caso afirmativo ¿se le limitará al área de servicio? ¿cómo se atenderá la situación del Interior que es a mi juicio la más problemática?

VI) ¿Se prohibirá la enajenación de la emisora, y/o la venta o arrendamiento de espacios?

VII) Simultáneamente con su reconocimiento, ¿se tipificará como delito la apropiación de una frecuencia para hacer radiodifusión sin autorización?

Estas interrogantes se formulan a manera de ejemplo y naturalmente del diálogo que se ha instaurado entre las partes interesadas, podrán surgir otras interrogantes a resolver para intentar caminos de entendimiento como lo requería la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes que he citado.

